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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado  
de Chiapas. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LUIS 
HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACION Y ENLACE,  
C. XAVIER ABREU SIERRA, Y POR EL C. JESUS CARIDAD AGUILAR MUÑOZ, DELEGADO ESTATAL EN CHIAPAS Y 
EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, JUAN SABINES GUERRERO, ASISTIDO POR LOS CC. SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, JORGE ANTONIO MORALES MESSNER; DE PLANEACION Y DESARROLLO SUSTENTABLE, JOSE 
ANTONIO ZENTENO SANTIAGO; DE FINANZAS, SAMUEL TOLEDO CORDOVA TOLEDO; Y DE PUEBLOS INDIOS, 
JOSE FERNANDO LOPEZ HERNANDEZ, MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en su artículo 13, señala que las 
autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la 
atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. En términos del artículo 9 fracción IX de su Ley, con fecha 11 de diciembre de 2007, “LA COMISION” 
informó a la Junta de Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente 
ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Productividad Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución 
de “EL PROGRAMA”. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 2 referente a 
lineamientos, se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las  
modalidades de: 

a)  Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA COMISION” que: 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 
pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. El señor Luis Héctor Alvarez Alvarez cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
Acuerdo, de conformidad con los artículos 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, artículo 11 fracciones I y II de su Ley, acreditando su personalidad con el 
nombramiento de fecha 15 de diciembre de 2006, que lo designa como Director General de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Su domicilio legal es el ubicado en avenida México Coyoacán número 343, colonia Xoco, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03330, en México, Distrito Federal. 

I.5. La Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007, le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

I.6. El C. Jesús Caridad Aguilar Muñoz, Delegado Estatal en Chiapas, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 
otorgado ante el Notario Público No. 104, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, mediante 
Escritura Pública 82,393 de fecha 7 de agosto de 2007. 

Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que: 

II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un Estado 
Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobierno del Estado. 

II.2 El poder Ejecutivo del Estado es un órgano del Poder Público que conforma y constituye parte 
integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en 
términos de lo prescrito en los artículos 2, 14, 33 y 43 de la Constitución Política del Estado  
de Chiapas. 
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 Juan Sabines Guerrero, en su carácter de Gobernador del Estado de Chiapas, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 33 y 42 de la 
Constitución Política del Estado de Chiapas y los artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3 Las secretarías de Gobierno, de Planeación y Desarrollo Sustentable, de Finanzas y de Pueblos 
Indios, forman parte integrante de la Administración Pública Estatal, y dependen del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 2 fracción I, 27, I, II, III y XI de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.4 Los CC. Jorge Antonio Morales Messner, José Antonio Zenteno Santiago, Samuel Toledo Córdova 
Toledo y José Fernando López Hernández, en su carácter de secretarios de Gobierno, de Planeación 
y Desarrollo Sustentable, de Finanzas y de Pueblos Indios, respectivamente, cuentan con las 
facultades de suscribir convenios y acuerdos con lo dispuesto por los artículos 20, 28, 29, 30 y 38 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.5 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Chiapas de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES”, con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 1, 42 y 43 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas; 5, 6, 8, 9, 27, 28, 29, 30 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas; 1, 3, 7, 10, 20, 27, 35 y 36 de la Ley de Planeación para el Estado de Chiapas; “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” 
conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. DEL OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer los compromisos para llevar a 

cabo la ejecución de “EL PROGRAMA” con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de Regiones Indígenas. 

SEGUNDA. DE LAS OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

TERCERA. DE LA ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de  
“LAS REGLAS DE OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad 
con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes 
cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $287’791,356.28 (doscientos ochenta y siete millones 
setecientos noventa y un mil trescientos cincuenta y seis pesos 28/100 moneda nacional), equivalente al 60% 
de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $191’860,904.18 (ciento noventa y un 
millones ochocientos sesenta mil novecientos cuatro pesos 18/100 moneda nacional), equivalente al 40% de 
la aportación total. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  

“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 
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La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias que designe, conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, por contrato o por administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designará en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la 
firma del presente Acuerdo, a la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” a la cual faculta en 
este acto para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras 
pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios 
derivados de la cartera validada y acordada. 

En los casos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, 
deberá solicitar oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en el artículo 
147 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá entre la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” que haya sido designada por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme al primer párrafo de la presente cláusula, y la entidad que se 
desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y presupuestos de las 
mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las 
disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

QUINTA. DE LA MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION” hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “LA COMISION”, previa revisión 
documental y visto bueno de “EL CORESE”. 

La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 
aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEXTA. DE LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente, dentro de los siete 
días naturales siguientes al mes que corresponda, reportes sobre el avance físico y financiero de las obras o 
proyectos que ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su 
terminación, incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, sometiendo la documentación soporte y 
elementos complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a su envío a “LA COMISION” para su 
revisión, aplicación e integración. 

SEPTIMA. DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá los recursos 
de “EL PROGRAMA” conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales 
que normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y en su caso, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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OCTAVA. DE LA SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, se 
destinará en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas por  
“LA COMISION” de conformidad con la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión 
externa, con el fin de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de 
la normatividad aplicable. 

NOVENA. DE LA LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la 
firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurase, que la 
licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables 
a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 
Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de  
“EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su 
entrega recepción, así mismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como  
su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA. DE LAS OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente 
instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad correspondiente, “LAS PARTES” 
se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que se 
deriven de ellas. 

a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 
seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 

a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social del Programa. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y supervisores externos). 

b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 

b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de  
“EL PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y 
supervisores externos), atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa 
Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas  
y su Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo  
de Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a 
la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en  
“LAS REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las entidades ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los Anexos de Ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 
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c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los Anexos de Ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en las 
disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar  
las medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con  
“LA COMISION”. 

c.4) Apoyar a las dependencias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que en su caso establezcan las leyes y reglamentos. 

c.5) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 

c.6) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que en su 
caso emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita  
“LA COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 

DECIMA PRIMERA. DE LA DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
recursos federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de  
“LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. DE LA AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION 
DE OBRAS.- En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se 
requiera la sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento 
podrán ser destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los 
recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA TERCERA. DE LAS SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente 
Acuerdo y las disposiciones normativas aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral y conforme al 
procedimiento que para el caso establezca podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA CUARTA. DE LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberá asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que 
se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u 
órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA QUINTA. DE LA COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se 
coordinarán a través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de  
“EL PROGRAMA” en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
presente Acuerdo de Coordinación. 



48     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de agosto de 2008 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración, comprometiéndose “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” a designar en un término no mayor a cinco días naturales contados a partir de la firma del presente 
Acuerdo de Coordinación al representante que se desempeñará como presidente o vocal de dicho comité. 

DECIMA SEXTA. DEL CIERRE FISICO FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el 
cierre físico financiero de la obra. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos estatales, serán las 
contralorías de los estados y municipios y, en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes 
auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

DECIMA OCTAVA. DE LAS LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y 
promoción que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán 
incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido 
político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido 
el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA NOVENA. DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. DE LAS MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. DE LA SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de 
lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. DE LA BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no 
existe dolo, error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y 
que es la simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo 
en el seno de “EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. DE LA CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” 
podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. DE LA JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse 
alguna controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, 
conocerá la Suprema Corte de de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de diciembre de 2008. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los catorce días del mes de febrero 
de dos mil ocho.- Por la Comisión: el Director General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, Luis Héctor Alvarez Alvarez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, 
Xavier Abreu Sierra.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Jesús Caridad Aguilar Muñoz.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Juan Sabines Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Jorge Antonio Morales Messner.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Sustentable, 
José Antonio Zenteno Santiago.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Samuel Toledo Córdova Toledo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Pueblos Indios, José Fernando López Hernández.- Rúbrica. 

 

LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2008, MODALIDAD DE 
REGIONES INDIGENAS, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Consecutivo Dependencia 

Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 

Ubicación 

Región 

Indígena 
Municipio(s) Localidad(es) 

1 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 

E.C. (FRONTERIZA DEL SUR)-

ZAMORA PICO DE ORO-

REFORMA AGRARIA-LAS 

GUACAMAYAS-BOCA CHAJUL-

E.C. FRONTERIZA DEL SUR, 

TRAMO: KM 0+000 AL  

KM 70+000, SUBTRAMOS: DEL 

KM 47+000 AL KM 55+000 Y 

DEL KM 55+000 AL KM 62+000 

SELVA 

LACANDONA 

116 MARQUES 

DE COMILLAS 

0001 ZAMORA PICO 

DE ORO  

0018 REFORMA 

AGRARIA  

0003 ADOLFO 

LOPEZ MATEOS  

0011 GALACIA  

0015 PLAYON DE LA 

GLORIA  

007 BOCA DE 

CHAJUL  

0010 FLOR DE 

MARQUEZ 

2 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO 

CHALCHIHUITAN- CANTEAL - 

TZACUCUM, TRAMO DEL  

KM 0+000 AL KM 15+000, 

SUBTRAMO A CONSTRUIR 

DEL KM 5+540 AL KM 10+540 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

022 

CHALCHIHUITAN 

0001 

CHALCHIHUITAN 

0002 CANTENAL 

0010 TZACUCUN 

3 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO 

YALCOOC-VERACRUZ, 

TRAMO DEL KM 0+000 AL 

8+280, SUBTRAMO: DEL  

KM 4+000 AL KM 8+280 

SELVA 

LACANDONA 

052 LAS 

MARGARITAS 

0372 YALCOOC 

00180 VERACRUZ 
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4 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 

SAN JUAN CHAMULA-IXTAPA, 

TRAMO: KM 0+000 AL  

KM 47+000, SUBTRAMO: DEL 

KM 15+000 AL KM 20+000; 

(CON ORIGEN EN LA 

LOCALIDAD DE BAUTISTA 

CHICO KM 16+000=0+000) 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

023 CHAMULA 

044 IXTAPA 

0008 BAUTISTA 

CHICO 

0039NARVAEZ  

0072 YALCHITOM 

0072 YALVANTE  

0089 BAUTISTA 

GRANDE  

094 YAALTZ'UNUN 

0124 YUTOSIL TRES 

0016 FRANCISCO 

JAVIER MINA  

0048 LLANO ALTO 

5 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 

E.C. KM 83 (BOCHIL-

PICHUCALCO)-NACHITOM-

SANTO DOMINGO, TRAMO: 

KM 0+000 AL KM 38+000, 

SUBTRAMO: DEL KM 17+800 

AL KM 25+000 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

049 LARRAINZAR 

023 CHAMULA 

044 IXTAPA 

0027 NACHITOM 

0012 SAN 

CRISTOBALITO  

0017 

STENLEJSOSTETIC 

0009 BUENAVISTA 

0016 CHUCHILTON 

0088 PUGCHEN 

MUMUNTIC  

0024 EL NOPAL 

6 GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 
E.C.(OCOSINGO-

ALTAMIRANO)-PATIHUITZ-LA 
SULTANA-SAN QUINTIN, 

TRAMO: KM 0+000 AL  
KM 124+000, SUBTRAMOS: 

DEL KM 30+000 AL KM 38+000 

SELVA 
LACANDONA 

059 OCOSINGO 0204 SAN QUINTIN    
0022 BETANIA  

0200 SAN MIGUEL 
0232 SUSCHILA  
0440 RAMON F. 

BALBOA  
0511 CHAMOMUN 
0641 SULTANA, LA 
1300 SOLEDAD, LA
1798 SAN JACINTO 

2050 PATIHUITZ 

7 GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 
FRANCISCO I. MADERO-EL 
TRAPICHITO-RIO BLANCO, 
TRAMO: DEL KM. 0+000 AL  

KM 40+000, SUBTRAMO: DEL 
KM 17+700 AL KM 21+700 

SELVA 
LACANDONA 

052 LAS 
MARGARITAS 

0006 ARTICULO 
VEINTISIETE  

0038 FRANCISCO I. 
MADERO 

8 GOBIERNO DEL 
ESTADO 

(SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 
AMPLIACION DEL CAMINO 

E.C. (CARRETERA 
INTERNACIONAL)-SAN 

JUANITO-QUECHIT-PAMALA-
EL REAL-YAXOQUINTELA-
PLACIDO FLORES-MONTE 

LIBANO-OCOTALITO-
LACANDON-AGUA DULCE-EL 

TUMBO-METZABOC-EL 
DIAMANTE-EL PEDRON-

CHOCOLJA-E.C. (FRONTERIZA 
DEL SUR), TRAMO: DEL  

KM 0+000 AL KM 104+000, 
SUBTRAMO: DEL KM 
7+400=5+400 AL KM 

12+000=10+000 

SELVA 
LACANDONA 

059 OCOSINGO 0190 SAN JUANITO  
0627 EL REAL  

0266 
YAXOQUINTELA 
0285 PLACIDO 

FLORES  
0126 EL OCOTAL 
0101 LACANDON 

0405 AGUA DULDE 
TEHUACAN UNO 
0246 EL TUMBO  

0070 EL DIAMANTE 
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9 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO LAS 

MINAS-YUTNIOTIC-

TZAJALCHEN II, TRAMO: DEL 

KM 0+000 AL KM 11+640, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 0+000 AL KM 5+000 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

023 CHAMULA 0081 LAS MINAS 

0078 YUTNIOTIC 

0061 TZAJALCHEN 

10 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO 

E.C. (CHANAL-CHILIL)-

SIBERIA, TRAMO: DEL  

KM 0+000 AL KM 5+980, 

SUBTRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 5+980. 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

024 CHANAL 0001 CHANAL  

0008 SIBERIA 

11 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO 

E.C. KM 193+000 (RANCHO 

NUEVO-OCOSINGO)- BUENA 

VISTA VEINTE DE 

NOVIEMBRE, TRAMO: DEL KM 

0+000 AL KM 12+574.45, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: 

DEL KM 0+000 AL KM 6+000 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

038 HUIXTAN 0041 BUENA VISTA 

0038 VEINTE DE 

NOVIEMBRE 

12 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO 

SANTIAGO EL PINAR-LA 

GLORIA CHIKINCHEN, TRAMO: 

DEL KM 0+000 AL KM 2+805 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

119 SANTIAGO 

EL PINAR 

014 EL BOSQUE 

0001 SANTIAGO EL 

PINAR  

0115 LA GLORIA 

CHIKINCHEN 

13 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO 

E.C. (TENEJAPA - SAN JUAN 

CANCUC) - TRES CERROS, 

TRAMO: POCOLUM - 

CRUCERO MAJOSIK - TRES 

CERROS, TRAMO: DEL  

KM 0+000 AL KM 8+807, 

SUBTRAMO: DEL KM 0+000 

AL KM 3+767 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

093 TENEJPA 0026 TRES CERROS   

0025 SIBANILJA 

POCOLUM  

0014 MAJOSIK 

14 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

MODERNIZACION Y 

AMPLIACION DEL CAMINO LAS 

OLLAS-

CHICUMTANTIC,TRAMO: DEL 

KM 0+000 AL KM 15+000, 

SUBTRAMO: DEL KM 0+000 AL 

KM 6+000 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

023 CHAMULA 0041 LAS OLLAS 

0085 EL CRUCERO 

0098 KOTOLTE  

0043 PAJALTON 

ALTO  

0044 PAJALTON 

BAJO  

0047 EL POZO  

0108 NAXIC  

0044 PATHUITZ  

0107 VA'ALCHEN  

0095 YUT'OSIL UNO   

0095 YUT'OSIL DOS  

0020 CHICUMTANTIC
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15 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA 

DE AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD DE ADOLFO 

LOPEZ MATEOS 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

038 HUIXTAN 0002 ADOLFO 

LOPEZ MATEOS 

16 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA 

DE AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD DE EPALCHEN 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

023 CHAMULA 0024 EPALCHEN 

17 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA 

DE AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD DE OJO DE AGUA 

SELVA 

LACANDONA 

059 OCOSINGO 0416 OJO DE AGUA 

18 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA 

DE AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD DE BAYALEMO 

DOS 

LOS ALTOS 

DE CHIAPAS 

049 LARRAINZAR 0005 BAYALEMO 

DOS 

19 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD DE RINCON 

CHAMULA 

NORTE DE 

CHIAPAS 

072 PUEBLO 

NUEVO 

SOLISTAHUACAN 

0054 RINCON 

CHAMULA 

20 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD EL LIMAR 

SELVA 

LACANDONA 

096 TILA 0040 EL LIMAR 

21 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD CANTIOC 

SELVA 

LACANDONA 

096 TILA 0010 CANTIOC 

22 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, EN LA 

LOCALIDAD NUEVO LIMAR 

SELVA 

LACANDONA 

096 TILA 0105 NUEVO LIMAR 

23 GOBIERNO DEL 

ESTADO 

(SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

Y VIVIENDA) 

CONSTRUCCION DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

EN LA LOCALIDAD SANTA 

LUCIA PRIMERA SECCION 

SELVA 

LACANDONA 

077 SALTO DE 

AGUA 

0081 SANTA LUCIA 

PRIMERA SECCION 

 

El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 272158) 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado  
de Yucatán. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
2008; QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR DIANA MERCEDES CANTO MORENO, 
EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN YUCATAN, ASISTIDA POR PEDRO PABLO ORILLA ZAPATA, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION; Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE POLITICA COMUNITARIA Y SOCIAL, DEL ESTADO DE YUCATAN, EN ADELANTE “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LIBORIO VIDAL AGUILAR, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO, ASISTIDO POR EL LIC. JUAN JOSE VEGA GARCIA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR  
DE PLANEACION; COMO RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL PROGRAMA; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, 
la inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los estados y los municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes  
de Gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán señala que las autoridades 
estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 
demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

IV. En términos del artículo 9 fracciones IX de su Ley, con fecha 11 de diciembre de 2007  
“LA COMISION”, informó a la Junta de Gobierno los programas a ejecutarse por parte de ésta 
durante el presente ejercicio fiscal. 

V. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
17, considerándose dentro de ese documento a los programas de “LA COMISION”. 

VI. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS 
DE OPERACION” que establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VII. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, 
Coordinación para el Apoyo a la Productividad Indígena, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Fondos Regionales Indígenas, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
Promoción de Convenios en Materia de Justicia, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, e 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas”, en adelante “LAS REGLAS  
DE OPERACION”. 
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VIII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a mejorar las condiciones de desarrollo social de los pueblos y comunidades indígenas, mediante la 
ejecución de obras de infraestructura básica que permitan superar los rezagos existentes”. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la ejecución  
de “EL PROGRAMA”. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” en el punto 2  
referente a lineamientos se establece que este último tendrá para la aplicación de los recursos las 
modalidades de: 

a) Regiones indígenas; 

b) Proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas establecen la constitución de un Comité de Regulación y Seguimiento (CORESE), 
en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia de coordinación institucional para el seguimiento a 
su ejecución y al cumplimiento de los compromisos establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

XII. Previa firma del presente Acuerdo de Coordinación “LA COMISION” consideró las propuestas 
elaboradas por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y, en su caso, sus propios estudios y/o proyectos 
estratégicos para convenir la cartera de obras y acciones a implementar. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable  
de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 
sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada Estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el poder 
otorgado ante el licenciado José Ignacio Sentíes Laborde Notario Público número 104, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal, mediante Escritura Pública número 82499 de fecha tres de septiembre 
de 2007. 

I.4. Que señala como domicilio legal el inmueble ubicado en el predio número noventa y cinco letra “A” 
de la calle Veinte por Diecinueve de la colonia Itzimná, de Mérida, Yucatán, código postal 97100. 

I.5. Que la Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante oficio 312.A.-001286 y su anexo de fecha 28 de diciembre de 2007 le comunicó el 
monto de las asignaciones que le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008. 

De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán es 
un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Gobierno del Estado. 
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II.2 Que la Secretaría de Política Comunitaria y Social, como entidad responsable de la ejecución de  
“EL PROGRAMA” es una dependencia de la Administración Pública Estatal, cuyas atribuciones se 
encuentran establecidas en el artículo 37 del Código de Administración Pública de Yucatán, y que 
entre sus funciones específicas está formular los programas y proyectos de desarrollo comunitario y 
social, de conformidad a las propias necesidades del Estado, en coordinación con las dependencias 
del Ejecutivo Estatal y gobiernos municipales, diseñar, coordinar y evaluar programas de política 
social encaminadas a respaldar a los grupos más vulnerables de la sociedad, con prioridad en la 
atención de niños, madres, adultos mayores, migrantes y personas con capacidades diferentes así 
como regular las acciones que deriven de los convenios suscritos con el Gobierno Federal y con los 
municipios cuyo objeto sea el desarrollo comunitario y social, de las diversas regiones del Estado. 

II.3 Que el C. Liborio Vidal Aguilar en su carácter de Secretario de Política Comunitaria e Institucional del 
Estado de Yucatán se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos de 
los artículos 6, 8, 11, 12, 13 y 37 del Código de Administración Pública del Estado de Yucatán, de los 
artículos 5 y 6 fracción XI del Reglamento Interior de dicha dependencia y del artículo primero del 
decreto por el que se establecen diversas medidas administrativas con motivo de la entrada en vigor 
del nuevo Código de la Administración Pública de Yucatán. 

II.4  Que en coordinación con la Delegación Estatal en Yucatán de “LA COMISION” estableció la prioridad 
de las obras a realizar, objeto del presente instrumento. 

II.5 Que se señala como su domicilio para los efectos del presente acuerdo el predio ubicado en la Calle 
Cincuenta y Nueve número cuatrocientos sesenta y dos, planta alta, Centro de esta ciudad de 
Mérida, Yucatán. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 4 fracción 
XVII, 23 y 35 último párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de 
Infraestructura Básica para la Atención de los Pueblos Indígenas; 55, 60 y 87 de la Constitución Política  
del Estado Libre y Soberano de Yucatán; 6, 8, 11, 12, 13 y 37 del Código de la Administración Pública de 
Yucatán; 47, 48, 49 y 50 de la Ley Estatal de Planeación; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” con  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” del Estado Yucatán, de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en 
la modalidad de Proyectos Estratégicos. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su conformidad 
con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, 
estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una 
de las obras; dicho Anexo forma parte integrante de este Acuerdo de Coordinación. 

La construcción de las obras enumeradas en el Anexo 1 se consideran estratégicas toda vez que se 
derivan de obras: en apoyo a planes, programas y proyectos instrumentados por los gobiernos locales, así 
como de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, además de contar con el 
consentimiento de los beneficiarios. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, así como al avance de cada obra, en las siguientes cantidades: 
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a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $71’720,778.76 (setenta y un millones setecientos veinte 
mil setecientos setenta y ocho pesos 76/100 moneda nacional), equivalente al 60% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $47´813,852.53 (cuarenta y siete 
millones ochocientos trece mil ochocientos cincuenta y dos pesos 53/100 moneda nacional), equivalente al 
40% de la aportación total. 

Las aportaciones quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  
“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 
ejercidos observando las disposiciones legales y administrativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera pactada en 
la presente cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION” así determinada será fija, sin que se modifique por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 
en los términos pactados, en el caso de economías éstas deberán reintegrarse a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este acto “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
designa como instancias responsables de la integración de los proyectos a la Junta de Agua Potable y 
Alcantarillado de Yucatán, la Junta de Electrificación de Yucatán y la Dirección General de Vías Terrestres 
dependiente de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Yucatán, para los efectos a que se refieren 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

QUINTA. EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las entidades que designe, conforme a las disposiciones 
establecidas en la Ley de Obras Públicas o la Ley de Adquisiciones y sus Reglamentos, por contrato o por 
administración directa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designará en un plazo no mayor a cinco días naturales posteriores a la 
firma del presente Acuerdo, a la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” a la cual faculta en 
este acto para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras 
pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los convenios modificatorios 
derivados de la cartera validada y acordada. 

En los casos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” considere la realización de contratos multianuales, 
deberá solicitar oportunamente a “LA COMISION” que realice los trámites ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para lo cual deberá presentar adjunto a la solicitud la documentación señalada en el artículo 
147 y 148 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Para la ejecución de las obras se deberá formalizar un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual se 
suscribirá entre la dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA” que haya sido designada por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” conforme al primer párrafo de la presente cláusula, y la entidad que se 
desempeñará como ejecutor de las obras, donde se estipulen los plazos de ejecución y presupuestos de las 
mismas y demás compromisos de los firmantes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá presentar los informes de avances físicos y financieros de las 
obras y de la aplicación de los recursos, previa validación de “EL CORESE” con base en lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”, utilizando los formatos que emita “LA COMISION”, así como en las 
disposiciones generales que en su momento establezcan las autoridades en materia presupuestaria. 

SEXTA. MINISTRACION DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los recursos 
previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo 
de obra y las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con base en la 
estructura financiera y los programas mensuales de ejecución que se deriven de los contratos de obra que 
como expectativa de gasto presente “LA SECRETARIA” a “LA COMISION”, previa revisión documental y visto 
bueno de “EL CORESE”. 
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La entrega de los recursos federales estará sujeta a la aportación financiera correspondiente de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LA SECRETARIA” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación 
local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo de obra que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
dependencia estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente, dentro de los siete 
días naturales siguientes al mes que corresponda, reportes sobre el avance físico y financiero de las obras o 
proyectos que ejecute, los cuales considerarán desde la etapa de su asignación y contratación, hasta su 
terminación, incluido el pago de anticipos y pago de estimaciones, sometiendo la documentación soporte y 
elementos complementarios al visto bueno de “EL CORESE”, previo a su envío a LA COMISION” para su 
revisión, aplicación e integración. 

OCTAVA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejercerá los recursos de 
“EL PROGRAMA” conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”, y observando las disposiciones legales que 
normen el uso de los recursos federales, incluyendo las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, su Reglamento y, en su caso, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta 
bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

NOVENA. SUPERVISION DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”,  
“LA COMISION” en forma adicional destinará hasta el tres por ciento del costo total de las obras convenidas 
según lo dispuesto por la cláusula tercera, para la contratación de servicios de supervisión externa, con el fin 
de dar seguimiento y supervisión al proceso constructivo de las obras y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

DECIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  
“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 
licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro de los 45 días siguientes a la 
firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurase, que la 
licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables 
a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente 
Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de  
“EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su 
entrega recepción, así mismo vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como  
su ejecución, se apeguen a las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente 
instrumento y en “LAS REGLAS DE OPERACION” así como la normatividad correspondiente, “LAS PARTES” 
se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar “EL PROGRAMA”, interpretando “LAS REGLAS DE OPERACION” y los instrumentos que se 
deriven de ellas. 

a.2) Emitir los instrumentos normativos y procedimentales para la programación, operación, control y 
seguimiento de las acciones de “EL PROGRAMA”, y mantenerlos actualizados en la página de 
Internet de “LA COMISION”. 

a.3) Suscribir e instrumentar el Programa Anual Federal de Trabajo de Contraloría Social del Programa. 

a.4) Realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional y presupuestal de 
las acciones de “EL PROGRAMA”, con base en los instrumentos normativos diseñados para el 
efecto, la información proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y las instancias 
coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y supervisores externos). 
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b) De la Delegación Estatal de “LA COMISION”: 

b.1) Realizar las actividades de seguimiento y control operacional y presupuestal de las acciones de  
“EL PROGRAMA”, en su ámbito territorial, con base en la información que solicite a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” y las instancias coadyuvantes de seguimiento y supervisión (“EL CORESE” y 
supervisores externos), atendiendo las disposiciones emitidas por la Unidad Administrativa 
Responsable. 

b.2) Conducir el Programa Anual Federal de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” en su ámbito 
territorial, conforme a las directrices que establezca la Unidad Administrativa Responsable. 

b.3) Contratar la supervisión externa de las obras conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y su 
Reglamento. 

b.4) Intervenir en el seguimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

b.5) Presentar, para su desahogo o canalización a la instancia que corresponda, las quejas que se 
presenten respecto a la ejecución de las obras, la operación de “EL PROGRAMA” o el 
incumplimiento de los compromisos contenidos en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

c.1) Vigilar y asegurarse de que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a 
la legislación y disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS 
REGLAS DE OPERACION” y lo señalado en el presente Acuerdo de Coordinación. 

c.2) Hacerse responsable de la ejecución de las obras a través de las entidades ejecutoras que designe, 
incluyendo a los municipios que demuestren tener capacidad técnica y material para llevar a cabo los 
procedimientos de contratación y ejecución correspondientes, firmando los anexos de Ejecución 
respectivos, con base en el modelo que emita “LA COMISION” para formalizar las responsabilidades 
derivadas del uso de los recursos federales y del cumplimiento del presente Acuerdo. 

c.3) Vigilar que las obras se construyan conforme a las especificaciones, plazos y presupuestos que se 
establezcan en los anexos de ejecución y en cualquier caso, observar los plazos previstos en las 
disposiciones legales para realizar el gasto de los recursos federales. En su caso, instrumentar las 
medidas preventivas y correctivas para que las obras se ejecuten conforme a lo convenido con “LA 
COMISION”. 

c.4) Apoyar a las dependencias ejecutoras para que obtengan las autorizaciones necesarias sobre los 
derechos de vía, las servidumbres de paso y los aprovechamientos de recursos requeridos para su 
construcción, operación y mantenimiento, así como las demás que sean requeridas, entre ellas las 
que deba expedir la autoridad ambiental y la de antropología e historia, así como en el cumplimiento 
de las formalidades que, en su caso, establezcan las leyes y reglamentos. 

c.5) Supervisar que las entidades ejecutoras integren y mantengan ordenados los expedientes técnicos 
unitarios de obra, con base en la especificación de contenido que emita “LA COMISION”. 

c.6) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por “LA COMISION” o las dependencias 
de control y fiscalización competentes. 

c.7) Elaborar los cierres presupuestarios del ejercicio conforme a los lineamientos generales que, en su 
caso, emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o los que formalmente le transmita “LA 
COMISION”. 

c.8) Con base en los convenios que suscriba con la federación, coordinar las tareas de auditoría con las 
dependencias de control y fiscalización competentes. 

DECIMA SEGUNDA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” 
dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha 
en que la primera se lo solicite a éste, por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de  
“LA COMISION”. 
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En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA TERCERA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera 
la sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

El límite para realizar las sustituciones en estos casos, será el último día de septiembre, de no realizarse la 
sustitución en esa fecha será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras 
tal como fueron convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución o el reintegro del total de los 
recursos federales y sus rendimientos financieros, en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

DECIMA CUARTA. SANCIONES.- En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones generadas en “LAS REGLAS DE OPERACION”, el presente 
Acuerdo y las disposiciones normativas aplicables, “LA COMISION” de manera unilateral y conforme al 
procedimiento que para el caso establezca podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, aplicar las sanciones previstas en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA QUINTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 
asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 
las actas de entrega recepción a la conclusión de las obras por los contratistas, así como que se elaboren las 
actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA SEXTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 
Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 
al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración, comprometiéndose “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” a designar en un término no mayor a cinco días naturales contados a partir de la firma del presente 
Acuerdo de Coordinación al representante que se desempeñará como presidente o vocal de dicho comité. 

DECIMA SEPTIMA. CIERRE FISICO FINANCIERO DE OBRAS, DEL EJERCICIO E INFORME FINAL.- 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la dependencia estatal responsable del programa elaborará el 
cierre físico financiero de la obra. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encargará, a la conclusión del ejercicio presupuestal, de 
formular el informe de resultados finales para el cierre del presente Acuerdo de Coordinación, en el cual 
deberá anotar la forma en que se aplicaron tanto los recursos federales como los estatales o municipales en 
las obras convenidas, las incidencias de la ejecución en las mismas y el estado que guarden éstas, así como 
la forma en que se dio cumplimiento a los compromisos pactados. 

En ambos casos turnará la información soporte a “LA COMISION”, para la integración del informe final y 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 
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DECIMA OCTAVA. FISCALIZACION.- Las instancias de control y auditoría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias tienen facultades para practicar intervenciones, auditorías, investigaciones de 
gabinete o de campo a las obras, para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas. 
En los términos de los acuerdos entre la Secretaría de la Función Pública y los gobiernos estatales, serán las 
contralorías de los estados y municipios y, en su caso, los auditores designados para tal efecto, quienes 
auditarán la ejecución y correcta aplicación de los recursos que se entreguen a los ejecutores del gasto. 

DECIMA NOVENA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

La publicidad que adquieran las dependencias y entidades para la difusión de programas 
gubernamentales deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público y queda prohibido su uso con 
fines partidistas o de promoción personal”. Para efectos de lo anterior se deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

VIGESIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de 
toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA PRIMERA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA TERCERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA CUARTA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA QUINTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerá la 
Suprema Corte de de Justicia de la Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

VIGESIMA SEXTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir de su firma 
y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan del 31 
de diciembre de 2008. 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil ocho.- Por la 
Comisión: la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas: la Delegada Estatal, Diana 
Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.- Asistida por: el Jefe del Departamento Administrativo de la C.D.I. 
Delegación Yucatán, Pedro Pablo Orilla Zapata.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Secretaría de Política 
Comunitaria y Social: el Secretario, Liborio Vidal Aguilar.- Rúbrica.- Asistido por: el Director de Planeación, 
Juan José Vega García.- Rúbrica. 
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LISTADO DE OBRAS CONVENIDAS EN EL ACUERDO DE COORDINACION 2008, MODALIDAD DE PROYECTOS 
ESTRATEGICOS, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN 

Consecutivo 
Dependencia 

Ejecutora 

Información de la obra, proyecto o acción 

Nombre la obra 

Ubicación 

Región 

Indígena 
Municipio(s) Localidad(es) 

1 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE MUCUYCHE 

MAYA 001 ABALA 0003 MUCUYCHE 

2 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE SIHUNCHEN 

MAYA 001 ABALA 0005 SIHUNCHEN 

3 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE TEMOZON 

MAYA 001 ABALA 0006 TEMOZON 

4 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE 

XKALAKDZONOT 

MAYA 017 CHANKOM 0015 

XKALAKDZONOT 

5 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE CHICHIMILA  

MAYA 021 CHICHIMILA  0001 CHICHIMILA 

6 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE CELTUN 

MAYA 021 CHICHIMILA 0004 CELTUN 

7 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE DZITOX 

MAYA 021 CHICHIMILA 0008 DZITOX 

8 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE XOCEMPICH 

MAYA 030 DZITAS 0008 XOCEMPICH 

9 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE DZITAS 

MAYA 030 DZITAS 0001 DZITAS 

10 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE DZIDZIBACHI 

MAYA 033 HALACHO 0008 DZIDZIBACHI 

11 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE CHAN 

CHOCHOLA 

MAYA 048 MAXCANU 0004 CHAN 

CHOCHOLA 

12 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE KUCHEL 

MAYA 063 SAMAHIL 0003 KUCHEL 
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13 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE KANTEMO 

MAYA 079 TEKAX 0192 KANTEMO 

14 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE PISTE 

MAYA 091 TINUM 0006 PISTE 

15 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE OXCUM 

MAYA 101 UMAN 0009 OXCUM 

16 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE SAN ANTONIO 

CHUN 

MAYA 101 UMAN 0012 SAN ANTONIO 

CHUM 

17 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE POPOLA 

MAYA 102 VALLADOLID 0077 POPOLA 

18 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE SAN ANDRES  

X-BAC 

MAYA 102 VALLADOLID 0081 SAN ANDRES 

X-BAC 

19 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE TIXHUALACTUN 

MAYA 102 VALLADOLID 0132 

TIXHUALACTUN 

20 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE X-COHUO 

MAYA 102 VALLADOLID 0149 X-COHUO 

21 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE XOCEN 

MAYA 102 VALLADOLID 0174 XOCEN 

22 Gobierno del Estado 

(JAPAY) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE DE LA 

LOCALIDAD DE YALCOBA 

MAYA 102 VALLADOLID 0188 YALCOBA 

23 Gobierno del Estado 

(DIRECCION 

GENERAL DE VIAS 

TERRESTRES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 

E.C. (VALLADOLID-CARRILLO 

PTO.)-CELTUN 0+000-6+300 

MAYA 021 CHICHIMILA 0004 CELTUN 

24 Gobierno del Estado 

(DIRECCION 

GENERAL DE VIAS 

TERRESTRES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 

SANTO DOMINGO-DZIDZIBACHI 

0+000-4+000 

MAYA 048 MAXCANU 

033 HALACHO 

0021 SANTO 

DOMINGO 

0008 DZIDZIBACHI  

25 Gobierno del Estado 

(DIRECCION 

GENERAL DE VIAS 

TERRESTRES) 

CONSTRUCCION DE LA 

CARRETERA KIMBILA-

CHUCHUB-KINIL, TRAMO: 

0+000-13+000 

MAYA 094 TIXMEHUAC  

079 TEKAX 

0010 KIMBILA 

0007 CHUCHUB 

0011 KINIL 

26 Gobierno del Estado 

(DIRECCION 

GENERAL DE VIAS 

TERRESTRES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 

E.C. (TIZIMIN-RIO LAGARTOS)-

X-PANHATORO TRAMO:  

0+000-7+000 

MAYA 096 TIZIMIN 0033  

X-PANHATORO 
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27 Gobierno del Estado 

(DIRECCION 

GENERAL DE VIAS 

TERRESTRES) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO 

YALCOBA-X-TUT 0+000-13+000 

MAYA 085 TEMOZON  

102 VALLADOLID 

0094 X'TUT 

0188 YALCOBA 

28 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

CONSTRUCCION DE LINEA DE 

DISTRIBUCION KANXOC-

SIDRAKIN 

MAYA 102 VALLADOLID 0119 SIDRAKIN 

29 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

CONSTRUCCION LINEA DE 

DISTRIBUCION YALCOBA A 

YAX-HAL 

MAYA 102 VALLADOLID 0671 YAAX-HAL 

30 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

CONSTRUCCION LINEA DE 

DISTRIBUCION ENTRONQUE 

TIMUL A CISTEIL (CISTEKA) 

MAYA 104 YAXCABA 0067 CISTEIL 

31 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

CONSTRUCCION LINEA DE 

DISTRIBUCION ENTRONQUE 

TIMUL A X-POM 

MAYA 104 YAXCABA 0131 X-POM 

32 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA DE DISTRIBUCION 

CALOTMUL 

MAYA 008 CALOTMUL 0001 CALOTMUL 

33 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION XKOBENHALTUN 

MAYA 056 OXKUTZCAB 0007  

X-KOBENHALTUN 

34 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION KINIL 

MAYA 079 TEKAX 0011 KINIL 

35 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION CUCH HOLOCH 

MAYA 033 HALACHO 0003 CUCH 

HOLOCH 

36 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION SAN ANTONIO SODZIL

MAYA 062 SACALUM 0002 SAN ANTONIO 

SODZIL 

37 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION SUMA DE HIDALGO 

MAYA 072 SUMA DE 

HIDALGO 

0001 SUMA DE 

HIDALGO 

38 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION TIXCOCHOH 

MAYA 078 TEKANTO 0005 TIXCOCHOH 

39 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION NOLO 

MAYA 093 TIXKOKOB 0009 NOLO 

40 Gobierno del Estado 

(JEDEY) 

AMPLIACION DE RED 

ELECTRICA EN M. Y B. 

TENSION YAXCOPOIL 

MAYA 101 UMAN 0019 YAXCOPOIL 

 

El Director General del Programa de Infraestructura Básica, Virgilio Javier Camacho Hinojosa.- Rúbrica. 

(R.- 272139) 
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CONVENIO de Coordinación para la ejecución del Programa Organización Productiva para Mujeres Indígenas, 
que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los municipios de Mérida, Motul, 
Chichimila, Dzemul, Cansahcab y Conkal del Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DE EL PROGRAMA ORGANIZACION PRODUCTIVA PARA 
MUJERES INDIGENAS, EN ADELANTE “EL PROGRAMA” DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2008; QUE CELEBRAN LA 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, REPRESENTADA POR DIANA 
MERCEDES CANTO MORENO EN SU CARACTER DE DELEGADA ESTATAL EN YUCATAN, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION” Y LOS MUNICIPIOS DE MERIDA, MOTUL, CHICHIMILA, DZEMUL, 
CANSAHCAB Y CONKAL, EN LO SUCESIVO “LAS EJECUTORAS”, A TRAVES DE SUS AYUNTAMIENTOS, 
REPRESENTADO POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES LOS CC. CESAR JOSE BOJORQUEZ ZAPATA, CELINA 
YOLANDA MONTAÑEZ Y AVILES, JOSE EDILBERTO TZAB ORTIZ, ELSY FRANCISCA RIVERA SANCHEZ, PAULINO 
EK CHAN Y MARIA ELENA UICAB QUIJANO Y DE SUS SECRETARIOS MUNICIPALES JORGE MANUEL PUGA RUBIO, 
YOLANDA GUADALUPE POOL POOL, EUDALDO TUN BALAM, LUIS FELIPE DE ATOCHA RIVERA CRUZ, JESUS 
ROLANDO CASTILLO NOH Y JOAQUIN CORDERO GUARDIA KANTUN, MISMAS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES NOMBRARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, apartado B, establece la 
obligación para la Federación, los estados y los municipios de impulsar el desarrollo regional de las zonas 
indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán en su artículo 95 Bis, señala que el 
Estado garantizará, protegerá y promoverá el desarrollo social, económico, político y cultural del pueblo maya, 
fortaleciendo las economías locales, para mejorar sus condiciones de vida, mediante acciones coordinadas 
entre los tres órdenes de gobierno, con la participación activa de las comunidades mayas. 

III. Con fecha 11 de diciembre de 2007 la Junta de Gobierno de “LA COMISION”, aprobó en términos del 
artículo 9 fracción IX de su Ley, los programas a ejecutarse por parte de ésta durante el presente ejercicio 
fiscal. 

IV. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2007, establece en su artículo 23 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 17, 
considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. El artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 
de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 
los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a LAS REGLAS DE OPERACION que 
establecen los requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

VI. Con fecha 28 de diciembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación Acuerdo de 
modificación a las reglas de operación de los siguientes programas: Albergues Escolares Indígenas, Fondos 
Regionales Indígenas, Turismo Alternativo en Zonas Indígenas, Coordinación para el Apoyo a la 
Productividad, Organización Productiva para Mujeres Indígenas, Fomento y Desarrollo de las Culturas 
Indígenas, Promoción de Convenios en Materia de Justicia e Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en adelante LAS REGLAS DE OPERACION. 

VII. Que LAS REGLAS DE OPERACION de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general contribuir 
a mejorar las condiciones de vida y posición social de las mujeres indígenas que habitan en localidades de 
alta y muy alta marginación, impulsando y fortaleciendo su organización, vinculada a un proyecto productivo. 

VIII. Que de conformidad con LAS REGLAS DE OPERACION de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Convenio de Coordinación con las instancias ejecutoras para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

IX. Que “EL PROGRAMA”, considera los siguientes apoyos: 

a) Proyecto de Organización Productiva 

b) Acompañamiento 

c) Promotoras indígenas 

d) Capacitación 

e) Operación, seguimiento y evaluación 

f) Publicación de convenios 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, 
de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos 
y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar 
programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y comunidades indígenas. 

I.3. Que Diana Mercedes Canto Moreno, Delegada Estatal en Yucatán cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con el poder otorgado ante el 
Licenciado Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público número 104 de la Ciudad de México, Distrito Federal, 
mediante Escritura Pública número 82499 de fecha 3 de septiembre de 2007. 

I.4. Que para efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Calle 20 
número 95 letra “A” por Calle 19 de la colonia Itzimná de esta Ciudad de Mérida, Yucatán. 

II. De “LAS EJECUTORAS”: 

II.1.1. Que están investidos de personalidad jurídica, manejan su propio patrimonio conforme a la ley y 
gozan de autonomía plena para gobernar y administrar los asuntos propios, en los términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado. 

II.1.2. Que conforme a lo establecido en las fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán, la representación jurídica de los Ayuntamientos recae en su Presidente 
Municipal, quien tiene la facultad de celebrar a nombre de éstos, todos los actos y contratos necesarios para 
el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos, debiendo 
suscribirlos en unión del Secretario. 

II.1.3. Que los cargo que ostentan por ser públicos y notorios no necesitan acreditarse y que los cargos de 
los Secretarios Municipales, se acreditan con los documentos que se anexan al presente instrumento. 

II.1.4. Que el cabildo de sus Ayuntamientos autorizó la formalización del presente instrumento. 

II.1.5. Que para efectos legales del presente instrumento, señalan como su domicilio los predios que 
ocupan los Palacio Municipal de cada uno de los municipios comparecientes. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 17 fracción V, 23 y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las REGLAS DE OPERACION de  
“EL PROGRAMA”; artículos 1, 12, 44, 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán, 
fracciones I y XV del artículo 55 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,  
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  
“EL PROGRAMA” conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto la ejecución de “EL PROGRAMA” de 
conformidad con LAS REGLAS DE OPERACION a efecto de impulsar la participación de las mujeres 
indígenas en procesos autogestivos para su organización en torno a un proyecto productivo, en el marco de 
“EL PROGRAMA”, los cuales se detallarán en los Anexos de Ejecución que se formalizarán para la 
transferencia de los recursos y en el Plan de Trabajo que presentará “LAS EJECUTORAS”, mismo que se 
considerará parte integrante del presente Instrumento. 

SEGUNDA. MONTO Y ACCIONES.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio  
“LA COMISION” se compromete a efectuar a favor de “LAS EJECUTORAS” las siguientes aportaciones 
sujetas a la disponibilidad presupuestal de “LA COMISION” para el ejercicio fiscal 2008 y a la legislación 
federal aplicable en la materia: 
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MUNICIPIOS PARA EL 
FINANCIAMIENTO DE 

PROYECTOS 

PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO DE 

PROYECTOS 

TOTAL 

MERIDA $300,000.00 $30,000.00 $330,000.00 

MOTUL $300,000.00 $30,000.00 $330,000.00 

DZEMUL $200,000.00 $20,000.00 $220,000.00 

CANSAHCAB $205,874.00 $20,587.40 $226,461.40 

CONKAL $200,000.00 $20,000.00 $220,000.00 

CHICHIMILA $300,000.00 $30,000.00 $330,000.00 

 
Los recursos se transferirán a “LAS EJECUTORAS” de acuerdo con los Anexos de Ejecución, en los que 

se detallan las localidades, proyectos, montos y número de beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA, una 
vez autorizados por “LA COMISION”. 

TERCERA. PLAN DE TRABAJO.- “LAS EJECUTORAS” deberán establecer en un Plan de Trabajo la 
capacidad operativa, la cobertura geográfica y el número aproximado de proyectos que de acuerdo a la 
metodología participativa propuesta en “EL PROGRAMA” pueden comprometer durante la vigencia del 
presente Instrumento. 

CUARTA. OBLIGACIONES DE “LA COMISION”.- “LA COMISION”.- Se compromete a: 

a) Dar a conocer a “LAS EJECUTORAS” las Reglas de Operación para el ejercicio fiscal 2008 de  
“EL PROGRAMA”. 

b) Revisar y validar el Plan de Trabajo que presenten “LAS EJECUTORAS”. 

c) Revisar y en su caso validar los proyectos de organización productiva y acompañamiento 
presentados por “LAS EJECUTORAS”, que cumplan con los criterios y normatividad aplicable. 

d) Aportar los recursos federales en los términos señalados en la cláusula segunda, siempre y cuando 
las propuestas presentadas cumplan con la normatividad establecida. 

e) Supervisar durante la operación de “EL PROGRAMA” el cumplimiento de la normatividad, 
lineamientos y especificaciones técnicas del financiamiento de los proyectos de organización 
productiva contenidos en los Anexos de Ejecución, en los que se detallan las localidades, proyectos, 
montos, y número de beneficiarias con apego a “EL PROGRAMA” una vez autorizados por  
“LA COMISION”. 

f) Apoyar a “LAS EJECUTORAS” con un Sistema Integral de Mujeres para “EL PROGRAMA” y dar 
seguimiento al registro de los proyectos productivos, y programas de acompañamiento que  
se ejecuten. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LAS EJECUTORAS”.- “LAS EJECUTORAS”.- Se comprometen a: 

a) Presentar un Plan de Trabajo detallado que contenga la capacidad operativa, cobertura, propuesta 
de asistencia técnica, acompañamiento y recursos humanos, materiales y financieros que aplicará en 
la ejecución de las acciones de “EL PROGRAMA”, asimismo, donde definan su propuesta de zonas 
de atención, capacidad operativa y propuesta de acompañamiento a los grupos solidarios en todas 
las acciones previas al desarrollo de proyectos y organización, documento que será soporte del 
presente Instrumento, el cual ya ha sido presentado y autorizado. 

b) Cubrir con recursos propios las acciones de la fase de planeación y diseño del proceso  
de acompañamiento. 

c) Aplicar la normatividad y las REGLAS DE OPERACION de “EL PROGRAMA”. 

d) Participar en “EL PROGRAMA” de capacitación institucional que convoque “LA COMISION” por 
conducto de la Delegación Estatal y apoyar con los gastos de traslado y hospedaje del personal 
operativo a su cargo. 

e) Impulsar la participación de las mujeres indígenas en la planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del proyecto productivo; revisar que los proyectos de organización productiva cumplan 
con los criterios de viabilidad establecidos en las Reglas de Operación, así como integrar el 
expediente técnico del proyecto objeto del presente Convenio; y entregar una copia de su proyecto y 
expediente a cada uno de los grupos con los que haya tenido relación en la ejecución de  
“EL PROGRAMA”. 
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f) Acompañar, asesorar y capacitar a los grupos de mujeres indígenas beneficiadas, en las distintas 
fases de la organización productiva: conformación de grupos, elaboración y ejecución del proyecto de 
organización productiva, así como adquisiciones, asistencia técnica y evaluación de resultados. 

g) Avisar a “LA COMISION”, de cualquier problema o desastre que afecte al proyecto en un plazo no 
mayor a 2 días hábiles, contados a partir de que la beneficiaria le comunique, para que  
“LA COMISION” pueda prever las acciones que correspondan. 

h) Asignar recursos humanos suficientes para atender la normatividad de “EL PROGRAMA”, y brindar el 
seguimiento a grupos (máximo 10 grupos por persona, considerando la dispersión geográfica de los 
Proyectos). 

i) Integrar y mantener actualizado un expediente técnico por cada proyecto financiado y realizar los 
procesos de captura necesarios en el Sistema Integral de Mujeres, así como un registro específico 
sobre las acciones de capacitación y acompañamiento realizadas. 

j) Ejercer los recursos federales que se le transfieran por parte de “LA COMISION” única y 
exclusivamente en “EL PROGRAMA” de acuerdo a los proyectos que se autoricen en los Anexos de 
Ejecución que se suscriban. 

k) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de los proyectos bajo su 
responsabilidad y remitirlas a la Delegación de la CDI en el Estado de Yucatán, en un máximo de 
cinco días hábiles posteriores al término de cada mes a reportar. 

l) Informar a “LA COMISION” sobre el avance físico y financiero de las acciones establecidas, de  
“EL PROGRAMA” y elaborar un informe al finalizar el presente ejercicio fiscal, sobre las acciones 
desarrolladas, en el que se establezcan las metas alcanzadas y en su caso los motivos por los que 
no se realizaron, así como las localidades beneficiadas y los impactos generados. 

SEXTA. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO.- “LAS EJECUTORAS” deberán entregar a “LA COMISION” el 
plan de acompañamiento junto con el proyecto, mismo que debe incluir: justificación, objetivos y metas, 
metodología, estructura del personal asignado y perfiles, considerando las acciones específicas en todo el 
proceso, presupuesto, calendarización de acciones, instrumentos de control y seguimiento, de acuerdo a las 
exigencias de “EL PROGRAMA” y conforme a lo siguiente: 

a) El plan de acompañamiento se dictaminará por “LA COMISION”. 

b) El monto máximo destinado para el acompañamiento podrá ser hasta el 10% del monto total de 
recursos a ejercer por “LAS EJECUTORAS” destinados a cada proyecto. 

c) Los rubros permitidos en el plan de acompañamiento son los relacionados con la asesoría o 
capacitación en aspectos básicos sobre administración, organización, comercialización, tales como: 
pago de consultorías, asistencia técnica, talleres, reuniones de intercambio de experiencias y 
capacitación a los grupos de mujeres, material didáctico, renta de locales y equipo y alimentación, 
previa autorización de la Dirección Responsable de “EL PROGRAMA” mediante la operación de 
cursos, talleres o asistencia técnica, así como los traslados, hospedajes, alimentación y material 
didáctico, debiendo comprobar dichos gastos con: facturas de consumo, recibos de pequeños 
contribuyentes, informes de seguimiento al proyecto, memorias de talleres de capacitación, copia de 
materiales de difusión. 

d) Solicitar a “LA COMISION” la gestión de recursos de cada proyecto autorizado una vez firmados el 
presente Convenio y el Anexo de Ejecución respectivo. 

SEPTIMA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS EJECUTORAS” deberán documentar con apego a la 
normatividad federal aplicable, a las REGLAS DE OPERACION de “EL PROGRAMA” la comprobación del 
ejercicio de los recursos transferidos por “LA COMISION”. 

Asimismo, “LAS EJECUTORAS” deberán recabar el documento comprobatorio de la entrega de los 
recursos a los grupos beneficiados, de conformidad con las REGLAS DE OPERACION de “EL PROGRAMA”, 
cuya copia entregarán a “LA COMISION”, previo cotejo con originales. 

OCTAVA. CONTABILIDAD DE LOS BENEFICIARIOS.- Como parte del proceso de aprendizaje y para 
transparencia en el uso de los recursos que reciban los grupos solidarios beneficiados por “EL PROGRAMA”, 
“LAS EJECUTORAS” deberán orientar a los grupos a llevar una contabilidad elemental que les permita control 
sobre aportaciones, ingresos y gastos y permita soportar documentalmente el ejercicio del recurso mismo que 
será responsabilidad de cada uno de los grupos solidarios. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2008, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los 
cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. 
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Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  
“LA COMISION” por “LAS EJECUTORAS” dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste. 

En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrán de realizar 
“LAS EJECUTORAS” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”, para que se realice el reintegro a 
la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

DECIMA. SUSPENSION DE APOYOS.- En caso de que se detecten desviaciones o incumplimiento en el 
ejercicio o transferencia de los recursos “LA COMISION” a través de la Dirección Responsable de  
“EL PROGRAMA” suspenderá los apoyos y solicitará la intervención de las instancias correspondientes. 

DECIMA PRIMERA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

DECIMA SEGUNDA. DIFUSION Y TRANSPARENCIA.- La papelería, documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción que se utilicen para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Toda la publicidad que se adquiera para la ejecución de “EL PROGRAMA”, tales como anuncios en 
medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los programas de 
comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: Este programa es público y queda prohibido su uso 
con fines partidistas o de promoción personal. Para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las 
características del medio de comunicación. 

DECIMA TERCERA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

DECIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que el personal que 
designen para la ejecución de las actividades del presente Convenio, se entenderá exclusivamente 
relacionado con la parte que lo emplea, por lo que en ningún caso se le podrá considerar como patrón 
solidario o sustituto. 

DECIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en caso de retraso, demora o incumplimiento total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- Con el objeto de evaluar la aplicación y efectividad del presente 
Instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente tanto su contenido como las acciones 
realizadas, y en su caso a adoptar las medidas que resulten necesarias para su mejor ejecución, en 
consecuencia podrán replantear los compromisos establecidos en él, mediante la celebración de Convenios 
Modificatorios que se considerarán parte integrante del mismo. Cualquier modificación deberá efectuarse de 
común acuerdo por “LAS PARTES” y por escrito. 

DECIMA SEPTIMA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas, se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Mérida, Yucatán, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que en razón 
de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa, pudiera corresponderles. 

DECIMA OCTAVA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2008. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por quintuplicado en la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, a los dieciséis días del mes 
de junio de dos mil ocho.- Por la Comisión: la Delegada Estatal, Diana Mercedes Canto Moreno.- Rúbrica.- 
Por las Ejecutoras: el Presidente Municipal de Mérida, Yuc., César José Bojórquez Zapata.- Rúbrica.- 
El Secretario Municipal de Mérida, Yuc., Jorge Manuel Puga Rubio.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 
Motul, Yuc., Celina Yolanda Montañez y Avilés.- Rúbrica.- La Secretaria Municipal de Motul, Yuc., Yolanda 
Guadalupe Pool Pool.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Chichimila, Yuc., José Edilberto Tzab Ortiz.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal de Chichimila, Yuc., Eudaldo Tun Balam.- Rúbrica.- La Presidenta 
Municipal de Dzemul, Yuc., Elsy Francisca Rivera Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Dzemul, 
Yuc., Luis Felipe de Atocha Rivera Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cansahcab, Yuc., Paulino 
Ek Chan.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Cansahcab, Yuc., Jesús Rolando Castillo Noh.- Rúbrica.- 
La Presidenta Municipal de Conkal, Yuc., María Elena Uicab Quijano.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de 
Conkal, Yuc., Joaquín Cordero Guardia Kantun.- Rúbrica. 

(R.- 272136) 


